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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de i861.) 

A I M L A 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
E l Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Real 

.Audiencia, con fecha de ayer, ha tenido á bien nom
brar Juez de Paz de la cabecera de la provincia de 
Bulacan, á D. Jacinto Icasiano. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Luis M.a de Saez. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE CEBTJ. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Juez de Paz suplente en la pro
vincia de Samar, para el bienio de 1892 á 1894, al 
expresados en la siguiente relación: 

Pueblo. Juez de Paz suplente. 
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Samar. . D. Blás Lucero. 
Cebú, 22 de Noviembre de 1892.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Gui. 

E l I l tmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz suplentes en la pro
vincia de Davao, para el bienio de 1892 á 1894, á 
los expresados en la siguiente relación: 
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Pueblos. Jueces de Paz suplentes. 

Davao. . D. Jorge Saavedra. 
Sigaboy. . » Críspulo Lindo. 

Cebú, 24 de Ñoviembre de 1892.—El Secretario de 
Gobierno, Mariano Cui. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Diciembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Sr. Coronel de la 3.4 l i 2 Brig'ada, D. Francisco 
Canellas.—Imaginaria, otro de la 1.a 1|2 id . D. Fe
derico Novella.—Hospital y provisiones, núm. 72 
l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
^or, José García Cogeces. 

Los SS. Jefes y oficiales de comisiones activas del 
servicio, asi como los del cuadro de reemplazo, cuerpo 
de fí. M . de Plazas y retirados de Guerra y Ma
rina, se servirán concurrir á la Secretaría del Go
bierno Militar de esta plaza el dia 10 del actual á 
las 9 de su mañana, con el fin de proceder á la 
elección de habilitados y suplentes de las referidas 
dates <ejercicio de 1893;» procurando remitir sus vo
tos los que no puedan asistir á dicho acto. 

Da órden de S. E.—El General Gobernador M i l i 
tar.—El Teniente Coronel Sargento Mayor, José Gar-
cia Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Dispuestos ya para la venta los billetes de la L o 

ar ía Nac'onal Filipina correspondientes al ser te o or

dinario de 31 de Enero próximo, esta Administración 
Central, en -virtud de las Reglas dictadas por la 
Intendencia general de Hacienda en 4 de Junio de 
1891 y publicadas en la Gaceta del 25 del mismo 
mes y año, y en cumplimiento del art. 4.° del Real 
Decreto de 15 de Julio de 1892, publicado en la Ga
ceta de esta Cap tal de 25 de Agosto de este año, 
lo pone en conocimiento del público con el objeto de 
que las personas que deséen hacer uso de los dere
chos que dichas dispos;cienes conceden, acudan á 
este Centro en paticion del número de billetes á que 
aspiren. 

El plazo de 20 dias para estos pedidos empezará 
á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gacela de Mani la , y la forma 
de adjudicación será la misma que se fija en las re
glas 1.a, 2.a y 3.a ya citadas. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central, I . de Ojeda. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy ha sido 
autorizado Baltasar del Rosario, vecino del pueblo de 
«La Caridad» provincia de Cavite, paia rifar en com
binación con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
Filipina, correspondiente al mes de Enero del año 
próximo un quites eoganchaao & un caballo, de su 
propiedad justipreciados en 19 de los corrientes en 
la cantidad de doscientos cincuenta pesos, por D. Po-
tenciano Bautista, D. Julio Miranda, D. Francisco 
Guillen y D. Francisco Ronquillo, siendo depositario 
de los mismos D. Saturnino Mañalat, vecino tam
bién del expresado pueblo. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta pape
letas con cieoto veinte números correlativos cada una 
al precio de un peso entregándose el quilos y el ca
ballo por dicho depositario al tenedor de la papsleta, 
que entre sus números tenga uno igual al premio 
mayor de aquel sorteo. 

Manila, 29 de Noviembre de 1892.—I. de Ojeda. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

E l chino Ong-Tamco se presentará en esta depen
dencia, Negociado de comprobación ó investigación 
de la contribución industrie 1, por el término de quince 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital, para un asunto 
que le concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1892.—José G. Robles. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia 
que en los dias 7 al 12 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus estipendios 
correspondientes al presente mes, con arreglo á lo 
consignado en el presupuesto actual; en la inteli
gencia que serán baja en la nómina las partidas 
de los que no se presenten en dichos dias y alta 
en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Noviembre de 1892.—José G.a Ro
bledo. 

Para el lunes doce del entrante Diciembre, á las 
diez de su mañana, se verificará la venta en pública 
subasta ante la Comisión de apremio de la Admi
nistración de Hacienda pública de esta Capital, en los 
bajos de la finca número veintisiete de la calle Nueva, 
jurisdicción de Binondo, las bienes embargados por 
la misma Comisión, consistentes en efectos de mer

cancía (bebidas y comestibles de Europa y China,) 
var.'os muebles y una estantería, sobre el tipo de sus 
justiprecios. 

Manila, 29 de Noviembre de 1892.—El Comisio
nado de apremio, Luis Lacónico. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTRAGIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 23 
del corriente á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública subasta por 2 / vez, con motivo de haber re
sultado desierta la 1 simultáneamente en Manila, 
(Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía mayor,) el 
suministro de materiales de construcciones civiles com
prendidos en el grupo 4.o lote núm. 4 que durante 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal con ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila núm. 312 de 8 del mes anterior, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se constituya 
en Manila y la especialfde subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l ic i -
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo h 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de loa 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, l.o de Diciembre de 1892.—Enrique L. Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero se anuncia al público que el 16 del 
entrante Diciembre á las 11 de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2.a vez, por haber resultado 
desierta la 1.a, simultáneamen e en Manila, (Capita
nía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) el su
ministro de materiales para repuesto de la 3.a Agru
pación, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones in 
sertos en las Gacetas de Manila núm.s 312 y 325 de 
8 y 21 del actual, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con 
curso presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de» 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 26 de Noviembre de 1892.—Enrique L Perea. 
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ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Venus,» que saldrá el 4 del 

actual á las • 8 de la mañana para Marianas y ambas 
Carolinas, esta Central' remitirá á las 6 de la misma 
la correspondencia oScial y pública que hubiere para 
dichas Islas. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892,^El Jefe de servi
cio, E: Llamas. 

Por el vapor correo «San Ignacio de Loyola,» que 
saldrá para la Peníasula el 13 del actual á las 9 de 
la mañma , esta Central remitirá á las 7 de la misrnj 
la correspondencia oficial y pública que hubiere parj 
Europa. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Jefe de serví, ¿e 
ció, J. Cogorza. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de llocos Sur. 

en 
te 
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Pueblo Santiago.Cali 

Don Severo Agripino solicita la adquisición de te
rrenos en los sitios «Bagbagutot y otros,» cuyos lime-y * 
tes son: al Norte, monteses del Estado; al Este, es-Hi03 
tero de Bagbagutot; al Sur y Oeste, estero de Bayisrfi' 
bayabas y tierras de Antonio Ayson; comprendiendore^ 
entre dichos límites una superficie aproximada de quincee e1 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. t»s 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamentop^jj 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia aK ^ 
público para los efectos que en el mismo se expresan. * 

Manila, 2 de Diciemb.e de 1892.—El Inspecloi 
general, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden 

Don Eulalio Dario y Abaya solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio monte «Nagtung-alian,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Sabino Abaya, A g i i 
fino Dario y hermanos, Isidoro Abaya, Ranchería ' 
L^gan y Paned; al Este, los del citado Isidoro 
Abaya, el solicitante Martina Gray, Perfecto Briones 
al Sur, los de dicho Isidoro Abaya, Roberto Guir 
nalda, Ursula Liquete y Dionisio Abaya; y al Oeste, 
los del mismo Abaya, Melecio Sagun, Roberto Gruir 
nalda, Martina Gray, Gregoria Ranrrez y Claudio Li 
quete; comprendiendo entre dichos límites una supér. 
ficie aproximada es de veintinueve hectáreas, setenta 
y seis áreas y cuarenta centiáreas, según expresa e 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglameiito 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a. 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 
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Provincia de llocos Sur. Pueblo Paoay, 

Don Mariano Baguinador solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Pias,» cuyos límites son: al Norte 
terreno del solicitante, al Este, los de Francisco Ba a, 
guindoc y los de dicho soliciUnte; al Sur, una ye 
reda; y al Oeste, el de Cecilio Gutiérrez; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximadai 
de mil doscientos setenta metros de circumbalacion 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos que el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 
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Provincia de l ocos Norte. Pueblo Dingras, 

Don Miguel Castro solicita la adquisición de cuatr̂  
partidas de terrenos que radica en el sitio de «Paor,' 
cuyos límites son: La 1.a al Norte y Oeste, una w 07 
reda; al Este, terrenos de Santiago Al vano; y al Suii " 
rio Gadgadaoan. La 2.a son: al Norte, terrenos dei 
infiel Bugasan; al Este y al Oeste, zanjas; y al Sur, 
el de infiel Uguis. La 3 / son: al Norte y Sur, terrenos 
del infiel Guisen; al Este, zanja; y al Oeste, el in-
fiel Daligas. Y la 4.a son: al Norte, un estero; a 
Este, los que se apillidan de Bila; al Sur, los de 
los infieles Ma'andiag y Daligas; y al Oeste, el de v&enc 
infiel Hanas; comprendiendo entre dichos límites una 6 luej 
superficie aproximada de cuatro mil cuarenta y do^la, 
metros de circumbalacion, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglí' 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para los efectos que en el misfflC 
se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector g*1 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Cervantes 

Don Luciano Ganado solicita la adquisición de & 
rreno en el sitio «Yangyango,» cuyos límites so"'' 
al Norte, llamado Tuquing; al Este, monte MabJiíí 
al Sur, Tuba; y al Oeste, barranco Mabalitoc; coi»' 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproj 
simada de ocho hectáreas, según expresa el interés»'1' 
en su instancia. 

Lo qüe en cumplimiento al árt.. 4.o del ReglameD'" 
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de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

r* ra los efectos que en el mismo se expresan, 
de Diciembre de 1892.—El Inspec.or ge-

Ceron. 

Pueblo Baoang. 

iregorio Costales solicita la adquisición de 
LQ el sit o «Lampong,» cuyos límites son: 
terrenos de Micaela Costales; al Este, los 

uo Balancio, Hilario Calica, Juan Costales, 
^lica, Victoriano Leiido, Perfecto Bilagot y 
Dumpit; al Sur, los de Venancio Ancheta, 
"Labatique, Espíritu Ancheta y Ambrosio 
y al Oeste, los de Mariano Balazo y Am-

pit; comprendiendo entre dichos límites 
ie aproximada de ochocienta .brazas, se-
el interesado en su instancia, 

en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
tas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

los efectos que en el mismo se expresan. 
2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge« 

Cerón. 

de Pangasinan. Pueblo Bayambang. 

a Isab3lo Ramos solicita la adquisición de te-
' el sitio «Matalapitap,» cuyos límites son: 

terrenos de D. Domingo Pérez y otros 
jialdíos; al Este, terrenos baldíos; al Sur, una 
Mangabol; y al Oeste, el de Pedro Pérez; 

Üiendo entre dichos límites una superficie 
ada de mil hectáreas, según expresa el inte-
ea su instancia. 
he en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
ntas de 26 dá Enero de 1889, se anuncia al 
para los efectos que en el mismo se expresan, 
a, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge-

fe. Cerón. 
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N . ' Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Fernando Ramos solicita la adquisición de 
|s en los sitios «Batianan y Dinalaan,» cuyos 
son: al Norte, terrenos de Pablo Padilla; al 
Sur, baldíos rea^ngos; y al Oeste, denun

cié Adriano Padilla; comprendiendo entre di 
mites una superficie aproximada de cincuenta 
es, según expresa el interesado en su instancia, 

loay, [ué en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

n deilico para los efectos que en el mismo se ex-
orte,, 

Baila, 2 de Diciembre de 1892.—El Inspector 
ve-1, S. Cvron.. 

tren- — 
lada, E ̂  PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
'10D,ian extraviado, según manifiestan los interesados, 

sguardos talonarios de empeños de alhajas en 
v Sstablecimientos, que & continuación se expresan. igla 

mu 
ex 

•ras, 

liatro 
or/ 
va 

Sur, 
del 

Sur. 
>D0Í 

in 

Fechas. 

2 Mayo 
28 Julio 

¡¡ 10 Agosto 
28 Junio 

58 24 » 
07 22 Abr i l 

l.o > 

1891 
1892 

I : 
o 

14 » 
1 » 
2 » 
7 » 
7 » 
5 » 
2 » 

Nombres. 

Apolonio Custodio. 
María Toledo. 
Martina Lansangan 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Ramona Javier. 

que se crean con derecho á dichos documentos, 
'Mentarán en esta oficina á deducirlo en el tór-

treinta dias, contados desde la publicación 
Presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen-
fto de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
08 resguardos á favor de dichos interesadoa en 

del ciencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
iinaP lueg-o sin n ingún valor ni efecto, 
dos^la, 18 de Noviembre de 1892.—José Zaragoza. 

Vicente Villas Vitan, Teniente Coronel primer 
'ff! del Regimiento de Línea Joló núm. 73. 
ĉe saber: que debidamente autorizado por el 
10- Sr. General Subinispsctor del arma, se pro-
*3 el dia doce de Diciembre actual, á las nueve 

Mañana, en el loca) que ocupa el Almacén del 
.fP0 en el Cuartel del Fortín, á la venta en pú-
1 subasta de todos los efectos inútiles, consis-

""s en 
7 Parihuelas. 
6 Pingas con gancho. 

12 Idem sencillas. 
14 Trapales. 
45 Cinturones de músicos. 

458 G-uerreras de gala. 
32 Vestidos de ranch;ro. 

1 Carro de compra con guarniciones y 
faroles. 

ere 

su" 

30D 

i 
oís 
roe 

La venta se efectuará en junto ó por lotes que 
se adjudicará al mejor postor. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—Vicente Villas. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi-

n stracion Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de reconstrucción de dos escuelas 
para niños de ambos sexos en el pueblo de Apong, 
Isla de Mactan del Distrito de Cebú, bajo e- tipo en 
progresión descendente de 7.770 pesos, 88 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta J El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad,) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Diciembre próximo venidero á las diez iwi punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposición extendidas en papel del sello 
16.% acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de las escuelas para 
niños y ambos sexos en el pueblo de Apong, Isla 
de Mactan, del Distrito de Cebú, bajo el tipo en 
progresión descendente de 7.770 pesos, 80 céntimos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 

escuelas regirán, además del pliego de condiciones ge
nerales aprobado por Real Decreto de 11 de Junio de 
1886, hecho estensivo á estas Islas por Real órden de 
27 de Abri l de 1888, y del de las facultativas apro
badas p í r el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de 11 de Noviembre de 1886, las prescripciones admi
nistrativas y económicas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p ^ del importe de las 
obras ó sean 155 pesos, 41 céntimos cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de l ici
tación, el cual deberá ajustarse al mode.o que al final 
se expresa. 

Art . 3.0 El licitador á quien se hub'eren adju
dica las obras tendrá 15 dias de término, contados 
desde aquel en que se ie notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y for
malizar la escritura de contrata. 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 155p9sos. 41 céntimos y además 
del diez por ciento que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme el artículo siguiente; pero ce
sará el descuento cuando con este y el del depó
sito provisional, de que trata el artículo 2.o llegue k 
la cantidad importe igual á la décima parte del pre
supuesto de contrata, ó sea la suma de 777 pesos, 
8 céntimos, que constituirá la fianza definitiva. 
A este fin, en el momento de la adjudicación de 
la contrata, el contratista endosará á la órden de la 
Dirección general de Administración Civil, la carta de 
pago del depósito provisional, expresando el objeto 
á que se destina. 

Art . 5.0 El contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del In-
niegero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por ¿el Ingeniero, no se verificará el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será de 
abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notaría mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil , de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras públicas, multas que no bajarán 
de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo im • 
porte se descontará del de la primera certificación que 
después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Manila, 16 de Noviembre de 1892.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Fernando Morfi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con eédula personal 

de clase núm expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de , en de 
, de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Ci
v i l , publicado en la Gaceta de esta Capital fecha 

del mes de último de la instrucción de sa-" 
bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de (aquí se expresará la clase de obras de que 
se trata) y de todas las obligaciones y deiechos que 
señalan los documentos que han de regir en la coa-
trata, se compromete á toxar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs (aquí el importe en 
letra.) 

Manila de de 18... 
Nota.—El sob:e de la proposición tendrá este ró

tulo: «Proposición para la aijudicaciou dé l a s obras 
de 

Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública la 
contrata de las obras de reparación y reforma del 
antiguo Tribunal de naturales de la provincia de Cebá 
para Casa Consistorial de la misma, bajo el tipo eil 
progresión descendente de 12.644 pesos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á contiuuacioa 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de reparación y reforma del an
tiguo Tribunal de naturales de la provincia de Cebú 
para Casa Consistorial de la misma, bajo el tipo 
progresión descendente de 12.644 pesos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 

obras de reparación y reforma del indicado Tribunal 
regirán, además del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real Dacreto de 11 de Junio de 1886, 
hecho estensivo á estas Islas por R íal orden de 27 de 
Abri l de 1888, y del de las facultativas aprobabas 
por el Excmo. Sr. Gobernador General de t.0 de Agosto 
último las prescripciones administrativas y económicas 
de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 
las obras ó sean 252 pesos, 8 i céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art . 3.o E licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

Art . 4o. La fianza se compondrá del depósito pro 
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 252 pesos, 88 céntimos, y ade
más del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, conforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con éste y el del 
depósito provisional, de que trata el art. 2.0 llegue 
á la cantidad importe igual á la décima parte del 
presupuesto de contrata, ó sea la suma de 1.264 pesos, 
AO céntimos, que constituirá la fianza definitiva. A 
éste fin, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la Di 
rección general de Administración Civil la carta de 
pago del depósito provisional, expresando el objeto 
á que se destina. 

Art . 5.0 El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el imp:rte de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á certificación 
del Ingeniero: si dentro de los dos mases siguien
tes á aquel á que corresponda la certificación de 
obra ejecutada dada por el Ingeniero, no se 
verificará el abono de su importe líquido, se le 
acreditará y será de abono al citado contratista, el 
seis por ciento anual desde el dia en que termine 
el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 15r 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, 6 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera cer 
tificacion que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reciaum-
cion contra esta clase de providencias, al derecho 
común y á todo fuero especial 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—El Jefe de la sec
ción de Fomento.—P, S., Fernando Morfi. 
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MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con cédula personal 
de clase núm expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de , en de 

de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Gi-
T Ü , publicado en 'a Gaceta de esta Capital fecha 
del mes de último de la instrucción de su 
"bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de (aquí se expresará la clase de obras de que 
se trata) y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la con
trata, se compromete á tomar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs (aquí el importe en 
letra.) 

Manila de ... de 18.... 
Nota.—El sobre ae la proposición tendrá esta ró

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de 

Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de reparación y ensanche de la 
Casa Cuar el de la Guardia Civil y Administración de 
Comunicaciones de Vigan de la provincia de llocos Sur 
bajo el tipo progresión descendente de 11.256 pesos, 
39 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia el dia 27 de Diciembre próximo veni
dero, á las diez en punto de su mañana. Los que de-
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reparación y ensanche de 
la Casa Cuartel de la Guardia Civil y Adminis
tración de Comunicaciones de Vigan de la pro
vincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión 
descendente de 11.256 pesos, 39 céntimos. 

Artículo l .o En la ejecución por contrata de Jas 
espresadas obras regirán, además del pliego de condicio
nes generales aprobado por Real Decreto oe 11 de Junio 
de 1886, hecho estensivo á estas Islas por Real órden de 
27 de Abril de 1888, y del de las facultativas aproba
das por el Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo 
de 29 de Agesto último^ las prescripciones adminis
trativas y económicas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras 6 sean 225 pesos, 12 céntimos, cuya carta de 
pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 

al final se expresa. 
Ar t . 3.o E l licitador á quien se hubieren adjudica 

las obras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y formali
zar la escritura de contrata. 

Art . 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 225 pesos, 12 céntimos y 
además del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, conforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando cen éste y el del 
depósito provisional, de que trata el artículo 2.o lle
gue á la cartidfid importe igual á la décima parte 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de 1.125 
pesos, 63 céntimos que conütituiiá la fiarza definitiva. 
A este fin, en el memento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la Di 
rección general de Administración Civil la carta de 
pago del depósito provisional, expresando el objeto á 
que se destina. 

Art- 5.o E l contratista tedrá derecho á que men-
sualnente se le pague el impoite de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del In 
geniero: si dentro de los des meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada per el Irgeniero, no se -verificará el abono de 
su importe líquido, se le acreditará y será de abono 
al cittdo contratista, el seis por ciento anual desde el 
dia en que teimine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10, i2 , 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración CivilT de acuerdo con la 

Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclama
ción contra esta clnse de providencias, al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Manila, 18 de Octubre de 1892.—El Jefe de la sec
ción de Fomento.—Fernando Morfi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula personal 

de.. clase núm expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en... .. de 

de este año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administración Ci
v i l , publicado en la Gaceta de esta Capital fecha 
del mes de. último de la instrucción de su
bastas de 27 l̂e Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen* para la adjudicación en pública su
basta de (aquí se expresará la clase de obras de que 
se trata) y d # todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en la con
trata se compromete á, tomar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs (aquí el importe en 
letra.) 

Manila de. de 18.... 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró-

tu1o: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de 

Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de conservación del camino 
en el pueblo de Polo con su estación del Ferro-Carril 
desde este camino al barrio de Malinta en Bulacan, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 4.680'33 
céntimos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
coadiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 250 correspondiente al dia 7 de Septiembre del 
año actual. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próc-
simo venidera á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á. nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs SIS'O'Í 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 160 correspondiente al dia 7 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Diciembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpif za de re
ses del 3.er grupo de la provincia de la Laguna, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de pfs. 92*00 anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 147 
correspondiente el dia 27 de Mayo del año actual. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas del 
expresado Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Diciembre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.", acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abraham Gar
cía Garda. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
msxracion Civil , se sacará á nueva subasta el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Ta yabas, bajo el tipo 

en progresión ascendente de pfs. 405'86 cén| 
les y con entera y estricta sujeción al plieg 
clones publicado en la Gaceta de esta Capita 
correspondiente al dia 7 de Noviembre de 
acto tendrá lugar ante la Junta de A l n 
la expresada Dirección, que se reunirá 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad 
subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
próximo venidero á las diez en punto de i 
Los que deséen optar á la subasta, podrán 
sus proposiciones extendidas en papel del 
acompañando precisamente por separado, el 
de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Noviembre de 1892.—Abrah 
García. 

Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instaui 

gado del d'strito de Binondo, recaída en los auto 
seguidos por el Procurador D. Arcadio Laperal, en' 
cion de D. Isaac Fernando Rios, contra D. Lu s Mi [, 
enntidad de pesos, se sacau á pública subasta pop 
de veinte dias, contados desde |la fecha de este edici 
nes embargados, bajo los tipos en progresión aso 
guientes: de dos mil pesos un vivero de peces con 
en que esta enclavado y dividido en cuatro cajones, 
el sitio de la P ña, barrio de Meys lo del pueblo de 
de cincu-'nta pesos; otro vivero situado en el barrii: 
palit Mozón de dicho pueblo de Tambobo, de treinta] 
otro vivero situado en el mismo barrio de Dampall 
de doce peíos una casa de caña y ñipa si'a en el cits l 
de Dampalit Mozón, á cuyo fin se sfñala para el rem 
veintitrés de Dic embre próximo á los diez en pm 
mañana en los Es rados de dicho Juzgado; advirtié (¡fl 
no se admiiirá postura alguna que no cubra las de . 
partes de su avalúo, y qu« para tomar parte en j 1 
los licitadores consignarán préviamente en la mesa dj ] 
el dieí por ciento efectivo del valor de los bienes, j 
requisito no serán admitidos; quedando de manifie ' 
Escribaníal de que suscribe los títulos de la prop:el 
expresados bienes, para que puedan examinarlos, 11 
seen tomar parte en la subasta, previniéndoles qnl 
conformarse con ellos, y no tendrán derecho á exig 
nos otros. 

Loque de órden de S. S." se publica para general coil 
Juzgado de Binondo y olic'o de mi cargo á 29 de 

de 18. 2.—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancij 
trito de Intramuros, dictada en la causa núm. SUS) 
se cita de comparecencia ante este Juzgado, sito e 
Basco t ü m . 12, á Mariano de Padua, Juban Bantro 
ciano Pajarillo, para que en el término de nueve 
tados desde la publicación de este anuncio, se presj 
el referido Juzgado á los efectos que se les interea 
causa, apercibidos que de no hacerlo, Ies pararan los 
que en uerecho hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi carge á 2 de Diciembre j 
Manuel Blanco. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instanci j1 
piedad de la provincia de Tarlac, que de estar en 
cicio de sus funciones, los testigos acompañados d' 
Por el presente cito, llama y emplazo por primej^. 

y tercera vez al prófugo Petronilo Tipay, indio, viudojU 
labrador, natural y vecino de esta Cabecera, de veintin»^ 

lo de edad, hijo de Miguel y de Leonarda Saguu, 
baja, cuerpo delgado, color moreno, pelo, cejas y ojo 
boca reguiar, barba poca y cara larga, para los efedl qu| 
tunos en la causa núm. 2383 contra Donato Francisca\l 
fidelidad en la custodia de preso-, para que por elj1-11" 
de treinta dias desde la inserción del presente edicljes 
«Gaceta oficial,» ss presente| en este Juzgado ó en lasljg 
de esta provincia á responder de |los que contra el reí* 
dichaj causa; que de hacerlo así le oiré y administrar 
y en caso contrario susUnciaré la misma en su ausi 
beldia, parándole los perjuicios que en derecho hubiei 

Dado en Tarlac á 2 ) de Noviembre de 1892.—Basilio Re? 
Ante nos, Pedro Espinosa, León Alrauisin Escurdia. 

Don José de Keyser, Juez de primera instancia intei 
Juzgado de Nueva Eci ja , que de e^tar en el pleno eja 
sus funciones, nosotros los acompañados damos fé, 1 
Por el presente, cito y llamo al guardia ausente H 

para que por el término de 9 dias, contados desde 
blicacion del presente, comparezca en este Juzgado á 
declaración en la causa num 5825 contra Alvaro Bal»] 
robo; apercibido que de no hacerlo dentro del eaW 
mino, le parará los perjuicios que en derecho hubi ' 

San Isidro l.o de Diciembre de 1892—José de 
Por mandado de su Sría.—Manuel R. del Corro, Potencial 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
de esta provincia, con e.̂ ta fecha, en la causa núm. 
guida de oficio por hurto y tentativa de estafa, contri 
Velasco y otro, se cita, llama y emplaza al testigo Pi" 
indio, natural y vecino de Galasion de esta, casado, M 
de 33 años de edad, del barangay de D. Vicente Per* 
que en el término de 9 días, contados desde su pî  
en la <Gacela de Manila», comparezca á este Juzgado a 
su declaración; apercibido que de no verificarlo se le 
los perjuicios consiguientes. 

Lingayen y oficio de nuestro cargo & 29 de Noviembrt 
—León Olivares, Luis Ferrer M. Santos. 

la 
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M Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1 
cia de esta provincia oe Pangasinan, se cita. lIaal,; 
plaza al procesado Hilario Bautista, indio, soltero, d 
de edad, natural de Narvacan, llocos Sur, y veciô  
Manuel de esta provincia, del barangay de D. FranOj 
mudez, de altura cuatro pies y medio, cuerpo regu 
ior moreno, barba nada, nariz chata, pelo y cejas neg 
pardos, con varias cicatricea de viruelas en la carai 
de»N. y de Benedicta Bautista, para que en el terffl" 
dias, contados desde la publicación de este edicto en 
ceta oficial de Manila,> comparezca en este Juzgado 
cárceles de la misma á contestar los cargos que cou' 
sigue la cansa núm. 12017 por hurto contra el mis'' 
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde J( 
maz entendiéndose las sucesivas diligencias en JOS 
del Juzgado. . . 

Lingayen y oficio de nuestros cargos á 29 de Noviemi)it; 
=Leon Olivares, Luis Ferrer M. Santos. Jfa 
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